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RESUMEN  

Este proyecto de investigación tiene como objetivo analizar la evolución del sistema tributario 

simplificado en la provincia de Chimborazo, Ecuador, durante el periodo 2017-2022 y su impacto 

en el presupuesto general nacional (PGE). El estudio se centra en la transición del Régimen 

Simplificado Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) al Régimen para Emprendedores y 

Negocios Populares (RIMPE). Evaluar la efectividad de estos sistemas tributarios y su impacto en 

el desarrollo económico local a través de un análisis exhaustivo de datos numéricos y reformas 

tributarias proporcionados por el Servicio de Impuestos Internos (SRI) y otras fuentes relevantes. 

El estudio se estructura en varias fases: primero, se realiza una revisión documental para entender 

el contexto y las modificaciones legislativas relacionadas con los regímenes tributarios 

simplificados. Se utilizó el diseño no experimental y descriptivo, el cual tuvo un enfoque mixto 

cuantitativo y cualitativo, se aplicó el método estadístico, la población de estudio fueron los 

documentos y estadísticas presentadas por parte del Servicio de Rentas Internas con respecto a los 

regímenes simplificados, así como los presupuestos presentados por el Ministerio de Finanzas, la 

técnica que se utilizó la observación documental.  Los resultados indican que la implementación 

del RIMPE ha tenido un impacto significativo en la recaudación fiscal, aunque existen desafíos en 

cuanto a la aceptación y adaptación por parte de los contribuyentes. Este estudio contribuye tanto 

al conocimiento académico sobre política fiscal y tributaria como a la formulación de políticas 

públicas más efectivas y equitativas. 

Palabras clave: Regímenes tributarios simplificados, RISE, RIMPE, recaudación fiscal, 

Presupuesto General del Estado, política fiscal. 
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CAPÍTULO I  

 

1. INTRODUCCIÓN  

 

En los últimos tiempos en Ecuador se han producido modificaciones significativas en las 

normativas tributarias destacándose entre ellas la transición del Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE) al Régimen para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE). Este cambio 

tiene como objetivo simplificar la cumplimentación de obligaciones tributarias y ampliar la base 

de contribuyentes, aunque ha generado desafíos como la adaptación de los contribuyentes a los 

nuevos sistemas y su impacto de en la recaudación tributaria y el Presupuesto General del Estado 

(PGE).   

El tema central de este estudio se centra en la provincia de Chimborazo y su destacada 

presencia de pequeños negocios y economía informal que representan una parte importante de la 

actividad económica local. Mediante un enfoque combinado de investigación cuantitativa y 

cualitativa y utilizando la técnica de observación documental se investigan los ingresos tributarios 

generados por los regímenes simplificados durante el período 2017-2022 en este contexto 

particular. Este análisis resulta relevante no solo por su aporte al ámbito académico en materia 

fiscal sino también por su potencial para informar el desarrollo de políticas públicas inclusivas y 

equitativas.  

La investigación está estructurada en cinco capítulos:  

CAPÍTULO I: introduce el escenario del tema en cuestión junto a la presentación de la 

problemática planteada y su relevancia, también se aborda la pregunta de investigación y se 

exponen los objetivos y la justificación del estudio.  

CAPÍTULO II: aborda el marco teórico y ofrece un detallado análisis de los regímenes 

simplificados en Ecuador; se examina su desarrollo histórico y sus conexiones tanto normativas 

como prácticas dentro del PGE.  

CAPÍTULO III: presenta la estrategia de investigación que detalla el enfoque combinado 

de métodos cuantitativos y cualitativos junto al diseño no experimental y las estrategias de 

recolección de datos basadas en la observación documental de recursos oficiales.  

CAPÍTULO IV: trata sobre los resultados y la discusión de los hallazgos relacionados con 

la evolución de los sistemas simplificados de impuestos y cómo han afectado a la recaudación 

fiscal y al Presupuesto General del Estado (PGE), junto con un análisis crítico adicional.  

CAPÍTULO V: aborda las conclusiones y recomendaciones derivadas de los resultados 

principales, así como propone estrategias para potenciar la eficiencia de los regímenes tributarios 

simplificados en la provincia de Chimborazo. 
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1.1.Planteamiento del problema  

 

Los regímenes impositivos simplificados se encuentran presente en varios países de 

Latinoamérica coma y tales como Argentina, Brasil, Perú, Ecuador, Costa Rica, Chile, Nicaragua, 

Bolivia entre otros con el propósito de ser una alternativa tributaria para gravar a los 

emprendedores y pequeñas empresas con la finalidad de otorgar al sistema tributario de cada país 

agilidad eficiencia disminución de fraude y la evasión fiscal (Acosta , 2020).  

Ecuador ha realizado varios cambios en sus leyes especialmente en sus regímenes simple 

impositivos lo cual lo realizan con la finalidad de disminuir la evasión fiscal por parte de los 

contribuyentes RIMPE, pero al realizar estos constantes cambios algunos de los contribuyentes  

deben realizar el pago de sus tributos más elevado a los que habitualmente lo pagaban, pero hay 

otros que se aprovechan de los cambios fiscales en los regímenes simplificados para poder evadir 

impuestos lo cual genera que se disminuya el presupuesto del país y los ingresos de recaudación, 

aquí es donde se ve afectado de manera negativa el presupuesto general del estado ya que 

disminuye y por ende las proyecciones de los ingresos y gastos públicos son bajos.  Según Ecuador 

se caracteriza por tener más de 90% de microempresas de tipo familiar, seguido en menos del 10% 

pequeñas empresas. En tanto que las medianas empresas de tipo A y B, así como las grandes 

empresas representan un porcentaje al 2%.  

Entre 2017 y 2022, los regímenes simplificados han sufrido constantes cambios y reformas 

lo cual se ha visto afectado dentro de la recaudación tributaria con relación a los contribuyentes 

que pertenecen a estos regímenes. En 2017 se mantiene vigente el Sistema Tributario Simplificado 

Ecuatoriano (RISE), manteniendo sus categorías de ingresos y pagos mensuales. Sin embargo, 

todavía existen problemas como la baja formalización de las actividades económicas y los desafíos 

para una supervisión efectiva. En 2018, aunque aún persistían irregularidades y problemas de 

evasión fiscal, se ajustaron las categorías y montos del RISE y se intensificaron las inspecciones.  

En el año 2019 el RISE lo simplificó aún más al ajustar categorías y montos y promover 

actividades de educación fiscal, sin embargo, su impactó en las zonas rurales fue limitado. El año 

2020 estuvo marcado por la pandemia de COVID-19 lo que llevó a la implementación de medidas 

fiscales no convencionales como flexibilidades en los pagos e incentivos tributarios, esto resultó 

en reducciones significativas en los ingresos fiscales y dificultades en la eficiencia de la 

recolección de impuestos.  

En el año 2021, RISE presentó nuevas medidas y bonificaciones para respaldar la 

recuperación económica tras la pandemia, sin embargo, no se dispone de una evaluación a largo 

plazo de dichas acciones y la reconstrucción de la base de contribuyentes se encuentra ante 

obstáculos.  

Para el próximo año 2022 está prevista la puesta en marcha del Régimen Simplificado para 

Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE), que reemplazará al RISE. El propósito es facilitar 

el cumplimiento de obligaciones fiscales y fomentar la participación en impuestos mediante la 

utilización de tecnología digital. Esto busca responder a las demandas de adaptación a nuevos 

procesos, tecnologías emergentes y resistencia al cambio por parte de algunos contribuyentes 
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tradicionales. Aunque el propósito de estos cambios es aumentar los ingresos fiscales del SRI y 

evitar la evasión fiscal, los cambios realizados año tras año tienen un impacto en el presupuesto 

general del estado. 

La provincia de Chimborazo cuenta con una población amplia de pequeños empresarios y 

comercio informal, lo cual permitirá realizar una investigación de como la evolución de los 

regímenes simplificados ha tenido una influencia dentro de la recaudación tributaria. Además de 

analizar las como las constantes reformas tributarias dentro del régimen simplificado se ha 

convertido en un verdadero problema, ya que la mayoría de contribuyentes hoy en día ya no se 

enfoca en el beneficio del desarrollo económico de la provincia y del país, sino en el interés 

individual. 

 

1.2.Formulación de la pregunta 

La presente investigación pretende responder la siguiente interrogante ¿Cómo la evolución 

de los regímenes simplificados ha aportado al PGE en la provincia de Chimborazo, periodo 2017-

2022? 

 

1.3.Justificación  

La justificación práctica de este estudio se encuentra en la necesidad de evaluar y ver las 

mejoras en el sistema tributario en la Provincia de Chimborazo durante el período de 2017 al 2022. 

En términos de política fiscal, los sistemas simplificados como el Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) y el Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios 

Populares (RIMPE), juegan un papel fundamental en la inclusión de pequeños contribuyentes en 

el sistema tributario oficial. Sin embargo, el éxito de tales sistemas se basa en su capacidad de 

ajustarse al contexto económico y social específico, así como en su contribución al presupuesto 

general del Estado (PGE).   

Desde un enfoque académico, la investigación acerca de cómo ha evolucionado el sistema 

tributario simplificado y su impacto en los Presupuestos Generales del Estado en la provincia de 

Chimborazo es una valiosa contribución al ámbito de estudio de la política fiscal y tributaria. Este 

estudio amplía los conocimientos previos sobre la efectividad de los regímenes simplificados en 

situaciones particulares y realiza un análisis crítico de su desarrollo y rendimiento durante el 

período comprendido. 

En resumen, este estudio no sólo proporciona el conocimiento práctico necesario para 

mejorar la administración tributaria en Chimborazo, sino que también contribuye al progreso 

académico de la investigación en materia fiscal y de política tributaria y proporciona nuevas ideas 

y perspectivas metodológicas para el análisis de sistemas tributarios simplificados. 

 

 

 

 



16 
 

1.4.Objetivos 

 

1.4.1. Objetivo General  

• Determinar la evolución de los regímenes simplificados y su aporte al PGE, provincia de 

Chimborazo, período 2017-2022. 

1.4.2. Objetivos Específicos  

• Analizar los diferentes tipos de regímenes simplificados durante el periodo 2017-2022  

• Identificar los ingresos anuales bajo los regímenes simplificados período 2017-2022, 

provincia de Chimborazo. 

• Establecer el aporte de la recaudación tributaria con respecto al presupuesto general del 

estado período 2017-2022 
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CAPÍTULO II   

 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Marco referencial  

Los regímenes simplificados han sufrido varios cambios al largo de la historia y la falta de 

la cultura tributaria en los contribuyentes ha permitido que exista la evasión de impuestos de 

impuestos dentro del régimen RIMPE, por lo cual se ha querido trabajar antes de la creación del 

RISE, en pro de eliminar la informalidad en la economía ecuatoriana, tomando como alternativa 

con el sistema de estimación objetiva global, que estuvo entre finales del 1993 y derogado en el 

1995. Estas causas de la informalidad han sido provocadas por falta de conocimiento de la ley 

tributaria, el trámite de los requisitos para emprender un negocio, la evasión de impuestos, el 

desempleo, la falta de regulación a los negocios informales, entre otras causas (Villagrán 

Santacruz, 2015). 

Una de las principales razones para la aplicación de regímenes tributarios simplificados y 

alternativas para las pequeñas y medianas empresas (PYMES), es el hecho de que el sistema 

tributario es demasiado complejo para los recursos que tienen esas empresas. Otra de las razones, 

se relaciona con los problemas de efectividad que pueda tener la autoridad tributaria para controlar 

y monitorear la gran cantidad de contribuyentes que presentan estas empresas Santos et al. (2006). 

 

2.2.Estado del Arte 

Para la presente investigación se tomarán como referencia diferentes artículos científicos, 

libros, revistas y proyectos de investigación los cuales se presentan a continuación:  

De acuerdo con Ibarra Carrera et al., (2023), los tributos del ecuador y su participación en 

el presupuesto general del estado” es efectuado con el objetivo de analizar la recaudación tributaria 

en los periodos 2017-2022 y la participación que tiene en el presupuesto general del estado. El 

estudio demostró que en promedio de 40,47% del presupuesto. 

Según Bosco W. Vera-Mendieta (2016), en su artículo titulado “Impacto social del 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano en el Servicio de Rentas Internas de Manta” tiene 

como objetivo valorar el impacto social del RISE a partir de encuestas realizadas a un grupo de 

contribuyentes y analizar la evolución del monto de recaudaciones en los tres primeros años, de 

este modo concluye que el RISE es parte importante de la economía del país ya que ayuda a 

recaudar impuestos, resalta que los contribuyentes deben tener claro cuáles son sus derechos y 

deberes con el RISE.  

Según Cuzco San Andrés (2023), dentro de su artículo científico titulado “Régimen 

impositivo ecuatoriano y su incidencia en la recaudación de impuestos en Portoviejo 2018-2022” 

el mismo que tiene el propósito de analizar la incidencia del Régimen Impositivo Ecuatoriano en 

la recaudación de Impuestos en Portoviejo 2018-2022, utilizando una metodología de tipo 

descriptivo-bibliográfico, que les ha permitido llegar a la conclusión de que es evidente que los 

regímenes impositivos inciden en la recaudación de impuestos, debido a la aceptación por parte de 

los contribuyentes y las facilidades que ofrece. (p. 538) 
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De acuerdo con Hidalgo Achig et al., (2022), en su investigación titulada “Régimen 

impositivo para microempresas y su impacto en la recaudación tributaria ecuatoriana” tiene el 

objetivo de analizar la incidencia del régimen de microempresas en la recaudación tributaria 

ecuatoriana, en donde los resultados mostraron que en el año 2021 el Impuesto a la Renta 

incrementó en un 13%, el IVA un 16%, el ICE se redujo en -0,26% en comparación al periodo 

anterior, cabe resaltar que la recaudación del Impuesto a la Renta tuvo variaciones a lo largo del 

periodo, estos resultados permitieron concluir con que el Servicio de Rentas Internas (SRI) 

cumplió dos de los tres objetivos que se estableció para el régimen impositivo de microempresas.  

Teniendo en cuenta a Asqui Valladares (2022), en su artículo titulado “Regímenes 

tributarios en Latinoamérica y su relación con el RISE, RIM y RIMPE de Ecuador” tiene como 

finalidad caracterizar los regímenes simplificados de los países latinoamericanos como México, 

Guatemala, Brasil, Colombia, Perú, Argentina, chile y Ecuador, en el caso de Ecuador caracteriza 

los beneficios, diferencia, similitudes, ventajas y desventajas del régimen tributario simplificado 

en su periodo de implementación 2008-2022. De este modo llega a la conclusión de que los 

regímenes simplificados de México y Ecuador presenta ciertas similitudes, en México el Régimen 

Simplificado de Confianza (RSC) el pago se lo realiza con el porcentaje de los ingresos que va 

desde el 1% al 2,5%, en Ecuador el RIMPE Emprendedores está relacionado con los ingresos 

desde USD 20.000 hasta USD300.000 y el tributo se lo calcula desde el 1% al 2% de los ingresos. 

Según Díaz Montenegro et al. (2014), dentro de su investigación titulada “Un análisis del 

régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano, RISE” en donde el objetivo es determinar el 

comportamiento que ha tenido a través del tiempo el Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano RISE, llegando a concluir que es grande la necesidad de reactivar esta modalidad 

impositiva, tomando en cuenta que el grado de informalidad es muy grande, desenvolviéndose en 

actividades productivas (p.1). 

De acuerdo con Solorzano García et al. (2023), en su artículo título “Impuestos en el 

Ecuador y su aporte al Presupuestos General del Estado año 2019-2021” tiene el objetivo de 

analizar los impuestos recaudados por el Servicio de Rentas Internas y su aporte al Presupuesto 

General del Estado de la República del Ecuador durante el periodo de 2019-202, permitiendo llegar 

a la conclusión que indica que los impuestos recaudados por el Servicio de Rentas Internas durante 

los años analizados aportaron entre 41% y 44% de los ingresos que integran el Presupuesto General 

del Estado.  

El artículo “Los tributos en el Ecuador y su aporte al financiamiento público” elaborado 

por Malla Alvarado et al. (2023), en donde mencionan que el objetivo de esta investigación es 

analizar los tributos en el periodo 2004-2021 y el aporte en el financiamiento público, además de 

analizar cuáles son los principales tributos del Ecuador, de este modo pudieron evidenciar que 

dentro de los tributos el IVA es el impuesto con más contribuyentes lo cual influye de manera 

positiva al presupuesto general del estado, por lo que un aumento en los impuestos subirá la 

cantidad monetaria del presupuesto.  

Según Guamín Mejía et al. (2022), en su investigación titulada “Recaudación fiscal y 

presupuesto general del estado” menciona que su objetivo es analizar el impacto que tienen los 
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tributos en la elaboración de la proforma presupuestaria como herramienta de gestión, de este 

modo concluye que con el confinamiento decretado por COVID 19 la recaudación fiscal decayó, 

mientras que en el 2021 se observó un leve incremento por regalías, patentes y utilidades de 

conservación minera, el impuesto a la salida de divisas y el extinto RISE, sin embargo, para el 

2022 las cifras son alentadoras.  

Teniendo en cuenta a Ruso León et al. (2019), en su trabajo de investigación titulado 

“Análisis de la recaudación del régimen impositivo simplificado ecuatoriano RISE y su 

importancia en los ingresos tradicionales del Presupuesto General del Estado periodo 2008-2017” 

en donde su objetivo es evaluar el éxito de este régimen tributario desde el punto de vista de su 

aporte a los ingresos del presupuesto general del estado y de la evolución de la participación de 

los ingresos reportados por este nuevo régimen, llegando así a concluir que la recaudación del 

nuevo sistema ha evolucionado de manera positiva incrementando su participación en los ingresos 

tradicionales del presupuesto a un ritmo mayor que el crecimiento total de este último indicador.  

 

2.3.Marco Teórico 

2.3.1. Regímenes Impositivos en Ecuador 

En contexto a la conceptualización de un Régimen Almeida et al., (2018) cita, que los 

regímenes se refieren a las categorías en los cuales se ajustan todas las personas naturales o 

jurídicas a fin de declarar impuestos, siendo éstos los aportes que deben pagar todos los 

contribuyentes al estado y que son recaudadas por la administración tributaria. El régimen 

tributario regula los comercios formales e informales y establece normas de cumplimento que se 

pueden acoger las empresas y las personas naturales en sus actividades. 

En 2021 existían tres sistemas fiscales distintos disponibles para personas o empresas en 

función de sus ingresos comerciales. Estos eran el Régimen General (RUC), el Régimen Tributario 

Simplificado Ecuatoriano (RISE), y el Régimen Impositivo para Microempresas (RIM). 

Características:  

Según lo mencionado con Villagrán (2015), estos regímenes alternativos de impuestos 

tienen características específicas establecidas en cada legislación, diferenciándose de los sistemas 

de determinación directos.  

➢ Los contribuyentes de los regímenes simplificados son personas físicas que no están 

obligadas a llevar contabilidad completa, teniendo la responsabilidad de mantener un 

registro de ventas y conservar las facturas de proveedores, lo cual es un requisito sencillo. 

➢ Las obligaciones formales se amplían al requerir un registro de ingresos y gastos, con 

detalles de fecha, monto y concepto de cada transacción. Si la actividad empresarial tiene 

empleados, se deben conservar las nóminas para justificar los gastos de personal. 

➢ La principal ventaja es la simplicidad, ya que las declaraciones se realizan de manera 

global, incluyendo en su mayoría el IVA y el impuesto sobre la renta, según los plazos y 

requisitos de cada país. Además, estos contribuyentes están exentos de todo tipo de 

retenciones en la fuente por impuesto sobre la renta o IVA en los pagos recibidos por 

servicios prestados o transferencia de bienes. 
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➢ El control y supervisión ejercida por la administración es menos estricta que la prevista en 

el sistema general, lo que permite que la administración centre sus esfuerzos en los 

contribuyentes cuyo volumen de transacciones genera un mayor recaudo. 

 

2.3.2. Régimen General 

El Régimen General es un sistema de impuestos que se aplica a las personas naturales que 

realizan actividades económicas. Estas personas deben obtener un Registro Único de 

Contribuyente (RUC) para emitir comprobantes de venta autorizados por el Servicio de Rentas 

Internas y declarar periódicamente los impuestos según lo establecido en la normativa. 

Para realizar una declaración, se debe notificar al Servicio de Rentas Internas sobre los 

ingresos, egresos y ventas gravadas, y luego pagar los impuestos correspondientes. Este trámite se 

puede realizar en cualquier momento del día a través del portal web del Servicio de Rentas Internas 

(Pilco, 2023, pág. 27). Para realizar su declaración se debe:  

✓ Acceder al portal tecnológico del órgano regulador. 

✓ Elegir la opción que se efectúa en línea 

✓ Seleccionar en declarar tributos 

✓ Elegir en la sección más servicios  

✓ Envío de declaraciones  

✓ Llenar la información. 

 

Deberes formales:  

Tabla 1.  

Deberes Formales-Régimen General 

Deberes formales  Régimen General 

Comprobantes de Venta Factura (se desglosa el IVA) 

Declaración IVA Declaraciones mensuales o semestrales (la periodicidad 

depende de la tarifa del IVA de sus actividades 

económicas) 

Declaración del Impuesto a la 

Renta 

Es obligatorio realizar la declaración del Impuesto a la 

Renta únicamente si sus ingresos en el año superan el 

valor de la fracción básica desgravada del Impuesto a la 

Renta. 

Pago de cuotas fijas mensuales No aplican cuotas mensuales. 

El pago se realiza una vez presentada la declaración 

respectiva (el monto depende del  resultado de la 

liquidación del impuesto en cuestión) 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024).  

Las normativas que rige el régimen general son las que se presenta a continuación:  

✓ Ley del Registro Único de Contribuyentes 

✓ Reglamento a la Ley del Registro Único de Contribuyentes 
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✓ Resolución No. NAC-DGERCGC21-00000011  

✓ Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000587 S.R.O. 142 de 18-12-2017  

✓ Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000449 2SR.O. 873 de 31-10-2016 

✓ Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000509 2S.R.O. 912 de 29-12-2016  

✓ Resolución No. NAC-DGERCGC19-00000039 S.R.O. 25 de 26-08-2019 

 

2.3.3. Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

Para el Servicio de Rentas Internas (SRI, 2014) el Régimen Impositivo Simplificado 

(RISE), es considerado un régimen de inscripción voluntaria, que reemplaza el pago del IVA y del 

Impuesto a la Renta por medio de cuotas mensuales y tiene por objeto mejorar la cultura tributaria 

en la República del Ecuador. 

El Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) fue implementado en el país para 

abordar el gran número de contribuyentes informales que realizaban actividades económicas sin 

hacer las declaraciones correspondientes, lo que generaba evasión fiscal. El RISE permitía a los 

contribuyentes inscribirse voluntariamente y reemplazaba el pago del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) mediante cuotas mensuales, con el objetivo de fortalecer la cultura tributaria. 

El Servicio de Rentas Internas (2024), menciona cuales fueron los requisitos:  

➢ Ser persona natural. 

➢ No tener ingresos mayores a USD 60 mil en el año, o si se encuentra bajo relación de 

dependencia el ingreso por este concepto no supere la fracción básica del Impuesto a la 

Renta gravado con tarifa cero por ciento (0%) para cada año. 

➢ No dedicarse a alguna de las actividades restringidas. 

➢ No haber sido agente de retención durante los últimos 3 años. 

 

Deberes formales: 

Tabla 2.   

Deberes Formales-RISE 

Deberes Formales RISE 

Comprobantes de Venta Notas de venta (no se desglosa el IVA). 

Leyenda: Contribuyente Régimen Simplificado 

Declaración del IVA No aplica declaraciones del IVA 

Declaración del Impuesto a la 

Renta 

No aplica declaraciones del impuesto a la renta 

Pago de cuotas fijas mensuales De acuerdo al nivel de ingresos y a la actividad 

económica se establecería el pago de una cuota fija 

mensual, la cual remplaza el pago del IVA y del Impuesto 

a la Renta 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024). 
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Las normativas que respaldan el Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

son:  

➢ Constitución de la República del Ecuador. Artículos: 66 y 300. 

➢ Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas. Artículos: 2 y 9. 

➢ Código Tributario. Artículos: 115, 116, 119, 120, 121, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 

131, 132, 133, 134 y otros. 

➢ Ley de Régimen Tributario Interno. Artículos: 97.1 y siguientes. 

➢ Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. Artículos: 215 y 

siguientes. 

➢ Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000155. 

➢ Resolución No. NAC-DGECCGC10-00013. 

➢ Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000509. 

➢ Resolución No. NAC-DGERCGC19-00000064. 

 

2.3.4. Régimen Impositivo Microempresario  

En su artículo (Villegas, 2022) menciona que el régimen impositivo microempresa fue una 

orden por parte del estado, es el cobro de un tributo para aquellos negocios que no superen de los 

$300.000,00 de ingresos anuales, ni tampoco superen la contratación de hasta 9 trabajadores. 

Aplica a los impuestos a la renta, al valor agregado y a los consumos especiales, por tanto, los 

impuestos no definidos para este régimen deberán ser declarados y pagados en la forma, medios y 

en los plazos definidos por la normativa tributaria vigente.  

De acuerdo con la Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000060 emitida por el Servicio 

de Rentas, los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas deben realizar 

la liquidación, declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de manera semestral, en 

los meses de julio y enero. Estos contribuyentes pueden optar por presentar declaraciones 

mensuales de IVA a partir de la declaración del período fiscal de enero, según lo establecido en el 

Reglamento. Si el contribuyente opta por la declaración mensual, deberá consolidar la información 

de los períodos no declarados del mismo semestre, sin incurrir en intereses o multas. 

 

Deberes formales: 

Tabla 3.  

Deberes Formales-Régimen Impositivo para Microempresas 

Deberes Formales Régimen Impositivo para Microempresas 

Comprobantes de venta  Factura (se desglosa el IVA) 

Leyenda: Contribuyente Régimen Microempresas 

Declaración del IVA  Declaraciones semestrales del IVA (julio y enero) 

Declaración del Impuesto a la 

Renta  

Declaraciones semestrales del Impuesto a la Renta (julio y 

enero) 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024). 
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La nueva ley que entra en vigencia el 28 de noviembre de 2021 realiza tres cambios 

normativos después de la pandemia COVID-19 para el desarrollo económico y la sostenibilidad 

fiscal. 

➢ Eliminación del Régimen Impositivo Simplificado (RISE).  

➢ Eliminación del Régimen Impositivo para Microempresas. 

➢ La creación del RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA EMPRENDEDORES Y NEGOCIOS 

POPULARES – RIMPE. 

 

2.3.5. Régimen para Emprendedores y Negocios Populares 

Según la (Ley de Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal) en su artículo 97.1 

establece el régimen RIMPE, para el pago del impuesto a la renta, a los emprendedores y negocios 

populares regulados de acuerdo a las disposiciones contenidas en el presente Capitulo de esta ley. 

La sujeción al RIMPE no excluye la aplicación del régimen ordinario, respecto de las actividades 

no comprendidas en el mismo. 

Es el nuevo régimen aplicable en Ecuador desde el 2022 que reemplaza al Régimen 

Impositivo Simplificado (RISE) y al Régimen de Microempresas. La Ley Orgánica para el 

Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal crea este régimen simplificado que entra en vigencia 

con la Resolución Nro. NACDGERCGC21-00000060 a partir del 01 de enero de 2022 y tendrá 

una duración de tres años (Santillán, 2022). 

 

El RIMPE está compuesto en dos clases: 

➢ RIMPE para negocios populares: Son las personas naturales con ingresos brutos anuales 

hasta USD 20.000,00 (al 31 de diciembre del año anterior). 

➢ RIMPE para emprendedores: Aquellas personas naturales y jurídicas con ingresos brutos 

anuales hasta USD 300.000,00 (al 31 de diciembre del año anterior). 

 

Actividades no sujetas al RIMPE: 

➢ Actividades relacionadas a contratos de construcción y actividades de urbanización, 

lotización y otras similares (Arts. 28 y 29 de la Ley de Régimen Tributario Interno). 

➢ Actividades profesionales, mandatos, representaciones y comisionistas. 

➢ Actividades de transporte (excepto taxis). 

➢ Actividades agropecuarias. 

➢ Actividades de comercializadoras de combustible. 

➢ Actividades en relación de dependencia. 

➢ Arrendamientos de bienes muebles e inmuebles. 

➢ Regímenes especiales. 

➢ Inversión extranjera directa y actividades en asociación pública-privada. 

➢ Sector de hidrocarburos, minería, petroquímica, laboratorios médicos y farmacéuticas, 

industrias básicas, financiero, seguros y Economía Popular y Solidaria. 

➢ Prestación de servicios gravados con el ICE. 
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➢ Los sujetos calificados como artesanos. 

➢ Además, tampoco estarán sujetos a este régimen quienes hayan recibido ingresos brutos 

superiores a USD 300.000 en el año anterior, ni quienes se encuentren inscritos en el RUC 

sin actividad económica registrada (Servicio de Rentas Internas, 2024).  

 

Deberes Formales:  

 

Tabla 4.  

Deberes Formales RIMPE 

Deberes formales  RIMPE 

 

Negocio popular Emprendedor 

Comprobantes de venta Notas de venta (no se desglosa el 

IVA) 

Leyenda: contribuyente Negocio 

Popular-Régimen RIMPE 

Factura (se desglosa el IVA). 

Leyenda: contribuyente 

Régimen RIMPE 

Declaración del IVA No aplica declaraciones del IVA Declaraciones semestrales 

del IVA (julio y enero) 

Declaración del Impuesto 

a la Renta 

La declaración del Impuesto a la 

Renta es obligatoria y se realizara 

en el mes de marzo de siguiente 

ejercicio fiscal. 

La declaración del Impuesto 

a la Renta es obligatoria y se 

realizara en el mes de marzo 

del siguiente ejercicio fiscal. 

Pago de cuotas fijas 

mensuales 

No aplican cuotas mensuales. El 

pago se realiza una vez presentada 

la declaración respectiva (cuota 

anual USD 60,00) 

No aplican cuotas 

mensuales.  

El pago se realiza una vez 

presentada la declaración 

respectiva (el monto 

depende del resultado de la 

liquidación del impuesto en 

cuestión). 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024). 

 

2.3.6. Tributos 

Según Lluvichusca et al. (2021), mencionan que los tributos representan un gravamen, o 

imposición que se utilizaba para constituir impuestos que pagaban las tribus en la antigua roma, 

actualmente los impuestos se manejan de formas más técnica, conformado por un sistema 

tributario cuya finalidad es que todos aquellos que perciban renta en un territorio cancelen 

impuestos.  
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Características de los tributos 

 

Según lo establecido por el Servicio de Rentas Internas (2016), las características de los 

tributos son:  

✓ La generalidad en su aplicación; nadie debe estar excluido de su aplicación y regulación. 

La igualdad en su aplicación y distribución. 

✓ La proporcionalidad, que es la base de la equidad cuando el porcentaje se mantiene 

independiente del valor del bien o servicio.  

✓ La no confiscación, pues los tributos nunca deben servir para violar el patrimonio de los 

ciudadanos y ciudadanas.  

✓ La irretroactividad, su aplicación para el futuro.  

✓ La territorialidad, su vigencia en el territorio del Estado recaudador.  

✓ La progresividad, que constituye la base de la equidad, ya que los impuestos se pagan según 

la capacidad contributiva de cada ciudadano o ciudadana. 

 

Para Vera de la Cruz (2021), los tributos tienen diversos componentes que determinan su 

direccion y manejo.  

✓ Sujeto activo: Es quien percibe y administra los tributos. 

✓ Sujeto pasivo: Es en quien recae el pago de los tributos. 

✓ Hecho generador: Es el evento económico que da origen a la obligación del tributo. 

✓ Base gravable: Es la unidad de medida sobre el cual se aplica la tarifa. 

✓ Tarifa: Es la que determina la cuantía del tributo. 

✓ Hecho imponible: Es la materialización del hecho generador 

✓ Causación: Es la configuración de la obligación 

Con base a lo establecido, los tributos se pueden definir como los pagos que el estado exige 

a los ciudadanos según las leyes vigentes, con el objetivo de financiar el gasto público y satisfacer 

otras necesidades de la sociedad. 

 

Clasificación de los tributos  

Impuestos:  

Los impuestos son tributos que los habitantes están obligados a pagar como consecuencia 

de una actividad económica sin que exista una contraprestación directa de pago que son necesarios 

para financiar el gasto público. El impuesto es un tributo o carga que las personas están obligadas 

a pagar a alguna organización (gobierno, rey, etc.) sin que exista una contraprestación directa. Esto 

es, sin que se le entregue o asegure un beneficio directo  por su pago (Roldán, 2020). 
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Impuestos directos:  

Estos son los impuestos que se aplican directamente a la creación de riqueza. Los siguientes 

se consideran impuestos directos: 

 

Tabla 5.  

Impuestos directos 

Impuestos directos Descripción  

Impuesto a la Renta Se aplica sobre aquellas rentas que obtengan las personas naturales, 

las sucesiones indivisas y las sociedades sean nacionales o 

extranjeras. El ejercicio impositivo comprende del 1 de enero al 31 

de diciembre (Servicio de Rentas Internas, 2024) 

Impuesto a la Renta 

Ingresos Provenientes 

de Herencias, Legados 

y Donaciones 

Es el impuesto que se aplica al incremento patrimonial proveniente 

de herencias, legados, donaciones y todo tipo de acto o contrato por 

el cual se adquiera el dominio a título gratuito de bienes y derechos 

existentes en el Ecuador, cualquiera que fuera el lugar de 

fallecimiento,  

nacionalidad, domicilio o residencia del causante o donante (Servicio 

de Rentas Internas, 2024) . 

Impuesto ambiental a 

la contaminación 

vehicular  

El Impuesto a la Propiedad de Vehículos Motorizados (IPVM) de 

transporte terrestre, que debe ser pagado de forma anual (Ley de 

Fomento Ambiental y Optimización de Los Ingresos Del Estado, 

2011). 

Impuesto a la salida de 

divisas 

El impuesto se aplica cuando se envía o transfiere dinero al 

extranjero, ya sea en efectivo o mediante cheques, transferencias, 

retiros o pagos de cualquier tipo, excepto compensaciones realizadas 

con o sin la participación de instituciones financieras. 

Impuestos activos en el 

exterior 

La posesión o tenencia de activos monetarios fuera del territorio 

ecuatoriano, como cuentas a la vista, cuentas corrientes, depósitos a 

plazo, fondos de inversión, portafolios de inversión, fideicomisos de 

inversión, fideicomisos de administración o tenencia monetaria, 

encargos fiduciarios u otros instrumentos financieros, así como 

titularizaciones, bonos, acciones u otros mecanismos de captación de 

recursos directos o indirectos, se considerará un hecho generador de 

este impuesto. 

Impuesto a las tierras 

rurales 

Es un impuesto que se cobra cada año sobre la propiedad o la 

posesión de terrenos o edificios ubicados en zonas rurales. 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

 

 

 



27 
 

Impuestos indirectos:  

Estos son los impuestos que afectan directamente al consumidor, quien paga el monto total 

del impuesto. Los siguientes son los impuestos directos:  

 

Tabla 6.  

Impuestos indirectos 

Impuesto 

Indirecto 

Descripción  

Impuesto al Valor 

Agregado-IVA 

Es un impuesto que grava al valor de las transferencias locales o 

importaciones de bienes muebles, en todas sus etapas de comercialización 

y al valor de los servicios prestados (Ley de Régimen Tributario Interno, 

2018). 

Impuestos a los 

Consumos 

Especiales-ICE 

Se aplicará un impuesto a los bienes y servicios, tanto nacionales como 

importados, relacionados con cigarrillos y bebidas alcohólicas en Ecuador 

según lo establecido en el artículo 82 de la (Ley de Régimen Tributario 

Interno, 2018) 

Impuesto a las 

botellas plásticas 

no retornables  

Este es un impuesto que se creó para disminuir la contaminación y 

promover el reciclaje. Grava a todas las bebidas embotelladas en envases 

de plástico no reciclables, con una tarifa de USD 0.02. 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024). 

 

Tasas:  

Las tasas son aportaciones económicas realizadas por aquellos que usan un servicio 

brindado por el Estado. A diferencia de los impuestos, las tasas son el pago por el uso de un servicio 

específico, por lo tanto, si el servicio no es utilizado, no hay obligación de pagar (Valdivieso, 

2015). La tasa es un tipo de tributo que se cobra cuando el gobierno brinda servicios específicos a 

los ciudadanos para satisfacer una necesidad común. 

 

Contribuciones especiales:  

Es un tributo que tiene por obligación como hecho generador los beneficios especiales 

derivados de la realización de las obras públicas o ampliación de servicios básicos este tributo está 

destinado a financiar obras o actividades que constituyan el presupuesto general del estado (Pilco, 

2023). 

 

Principios de la tributación 

Teniendo en cuenta al Código Tributario (2022), en su artículo 5 sitúa que el régimen 

tributario se regirá por los siguientes principios:  

➢ Legalidad: Sin ley no hay tributo 
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➢ Generalidad: Es el principio de universalidad se aplica a todos, aunque dicha obligación no 

se puede entender de manera absoluta por lo cual la capacidad de pago debe ser 

considerado. 

➢ Progresividad: los tributos se establecen en base de los ingresos o ganancias, tratando de 

afectarlo menos posible a los sectores vulnerables económicamente en el país. 

➢ Eficiencia: Establecer normas para legislar y recaudar los impuestos para una adecuada 

interacción entre el sujeto activo y pasivo para conseguir una adecuada recaudación. 

➢ Simplicidad administrativa: Proporcionar un sistema simple que reduzca el tiempo y 

presiones del contribuyente para el cumplimiento de sus deberes y obligaciones tributarias 

evitando retrasos que puedan ocasionar multas. 

➢ Irretroactividad: Este principio trata de que de que los ciudadanos deben ser informados 

primero de la ley para que cumplan con sus obligaciones tributarias. 

➢ Equidad: El sistema tributario debe basarse en una estructura de tributos que permitan 

garantizar la equidad y la justicia social 

➢ Transparencia: La Administración tributaria debe ser un órgano que transparente toda la 

información en sus actos administrativos y judiciales. 

➢ Suficiencia recaudatoria: Posee como objetivo primordial asegurarse que la recaudación 

de los tributos llegue a ser suficientes para cubrir el gasto público. 

 

2.3.7. Presupuesto General del Estado 

Según Ayón Ponce et al. (2019), el presupuesto General del Estado es la estimación de los 

recursos financieros que tiene el Ecuador; es decir, aquí están los Ingresos (venta de petróleo, 

recaudación de impuestos, etc.) pero también están los Gastos (de servicio, producción y 

funcionamiento estatal para educación, salud, vivienda, agricultura, seguridad, transporte, 

electricidad, de acuerdo a las necesidades identificadas en los sectores y a la planificación de 

programas de desarrollo). 

Las instituciones públicas en cada ámbito realizan de manera anual su planificación con 

base a los requerimientos y necesidades enfocados al sector donde se encuentren y al ámbito en el 

que se desenvuelvan, siempre basando las prioridades en las políticas del estado. Por ejemplo, en 

lo referente a Salud, vacunas, infraestructura y medicamentos. El Ministerio de Educación para el 

cumplimiento de objetivos considera, libros, uniformes, desayuno escolar, la Secretaría de 

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación el levantamiento de necesidades de los 

Institutos Públicos para la dotación de equipos y materiales necesarios para el fortalecimiento de 

la formación técnica y tecnológica Mejía et al. (2022). 

 

Ingresos del Presupuesto General del Estado:  

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2020), cita que los ingresos están formado 

por el conjunto de previsiones de recursos que recibe el Estado provenientes del poder impositivo 

ejercido por el Estado por diversos conceptos ya sea de ingresos permanentes y no permanentes. 

Los ingresos son los recursos que obtiene el Estado por la recaudación de tributos, como el 
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Impuesto a la Renta, el IVA; por la venta de bienes, como del petróleo y sus derivados; 

transferencias y donaciones que se reciben; el resultado operacional de las Empresas Públicas, 

entre otros. Todos estos ingresos se destinan para cubrir las obligaciones contraídas para la 

prestación de bienes y servicios públicos.  

Los ingresos del presupuesto general del estado provienen de la recaudación de impuestos 

y de actividades petroleras, lo que permite al gobierno financiar sus diversas áreas de gestión, 

como lo social y lo económico. Estos ingresos, sobre todo, se utilizan para atender las necesidades 

de los grupos más vulnerables de la población. 

Ingresos permanentes: Son los ingresos de recursos públicos que el estado a través de sus 

entidades, instituciones y organismos, recibe de manera continua, periódica y previsible. La 

generación de ingresos permanentes no ocasiona la disminución de la riqueza nacional. Por ello, 

los ingresos permanentes no pueden provenir de la enajenación, degradación o venta de activos 

públicos, de ningún tipo de endeudamiento público (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020, 

pág. 4). 

 

Ingresos no permanentes: Son aquellos de ingresos de recursos públicos que el estado a 

través de sus entidades, instituciones y organismo, recibe de manera temporal, por una situación 

específica, excepcional o extraordinaria. La generación de ingresos no- permanentes puede 

ocasionar diminución de la riqueza nacional. Por ello, los ingresos no permanentes pueden 

provenir, entre otros, de la venta de activos público o del endeudamiento público (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2020, pág. 5) 

 

Gastos del Presupuesto General del Estado:  

El presupuesto general del Estado también incluye los gastos que el gobierno central 

necesita realizar. Todas las entidades públicas presentan estos rubros en un cronograma y 

siguiendo las directrices de los organismos correspondientes. Luego, la Asamblea Nacional los 

analiza y aprueba o no, dependiendo de la disponibilidad de fondos para el siguiente período 

económico. Por lo tanto, es indispensable cumplir con todas las normas para asegurar los recursos 

que requieren todas las instituciones gubernamentales. 

Según Chafla et al. (2020), los principales tipos de gastos del gobierno son: gastos 

permanentes y gastos no permanentes que se detallan a continuación.  

 

Gastos permanentes: Son aquellos egresos que se dan de manera periódica, son constantes 

en cada periodo fiscal, como, por ejemplo, el cubrir las necesidades primordiales de la sociedad 

como: salud, vivienda, alimentación, transporte, electricidad, entre otros de común uso. Son los 

gastos que no pueden estar fuera del presupuesto por lógica en el termino de cubrir las necesidades 

de toda la población, su inversión es necesaria para que todas las instituciones del gobierno 

cumplan su misión y visión institucional. Estos gastos también son conocidos como prioritarios, 

pues contribuyen con el Estado para el cumplimiento de las necesidades básicas de 

población. 
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Gastos no permanentes: Son aquellos que no suceden de manera repetida, por ejemplo, 

los gastos de mantenimiento en el sector público, por lo general no están presentes en los 

presupuestos, en cada periodo fiscal. Este tipo de gastos tampoco se los debe tomar a la ligera, ya 

que se debe conocer el estado de los recursos en cada período económico, y dependiendo de la 

disponibilidad de los recursos se los transfiere a las entidades públicas para asegurar el buen 

funcionamiento en la producción de bienes y servicios colectivos. 

 

Ciclo presupuestario:  

Es una herramienta utilizada por las organizaciones públicas y privadas en cada año fiscal, 

con el objetivo de tener una mayor organización de sus proyectos y actividades durante un período 

de tiempo establecido. En el caso de Ecuador y la mayoría de países a nivel mundial, este período 

de tiempo abarca del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, lo que les permite analizar si han 

cumplido o no con sus planes (Naula, 2024).  

 

Etapas del Ciclo Presupuestario:  

El Presupuesto General del Estado ha sido considerado desde siempre como un instrumento 

dinamizador del uso de los recursos públicos, y como tanto, debe seguir algunas etapas, es decir, 

cumple un ciclo con el objeto de que su aplicación efectúe su rol principal de contribuir al 

mejoramiento de la gestión de los fondos públicos que, están destinados a mejorar las condiciones 

de vida de la población. Las etapas por las que debe sortear el presupuesto son las siguientes: 

Programación, Formulación, Aprobación, Ejecución, Evaluación y Seguimiento, Clausura y 

Liquidación, mismas que tienen sus propias características y actividades (Armas Belalcázar, 

2017). 

Como toda herramienta de uso público, su estructura, planificación, forma de aplicación e 

incluso sanciones, deben estar establecidas en la normativa legal del país donde se lleve a cabo. 

En el artículo 96 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) se detallan las 

etapas o fases del ciclo presupuestario, siendo obligatorio su cumplimiento para todas las entidades 

y organismos que financian sus actividades con fondos públicos. 

 

Mecanismos de la recaudación tributaria: 

De acuerdo con Ordoñez (2023), el pago de impuestos depende de la conciencia financiera 

de los contribuyentes, la cual se desarrolla y fomenta a través de una capacitación continua. En 

ocasiones, la entidad recaudadora no puede llegar a los municipios de la península, donde hay 

muchos artesanos y comerciantes minoristas, debido a factores como la ubicación geográfica y la 

falta de recursos técnicos, humanos y económicos para realizar estas capacitaciones. El Servicio 

de Rentas Internas (SRI) recauda la mayor parte de los impuestos en Ecuador, y su recaudación 

financia el presupuesto del Estado, destinado a sectores como el gobierno, la educación, la salud, 

el medio ambiente, el empleo y las comunicaciones. 

Los tres principales impuestos que contribuyen a la recaudación tributaria son el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA), el Impuesto a la Renta y el Impuesto a la Salida de Divisas. Sin embargo, 
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algunos contribuyentes manipulan sus cifras, lo que se conoce como fraude fiscal. Además, la 

paralización económica causada por la pandemia afectó negativamente la recaudación tributaria 

en todos los países, particularmente en América Latina. En el caso de Ecuador, la recaudación 

tributaria como porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB) en 2020 fue del 2,8%, inferior al 

promedio latinoamericano. 
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CAPÍTULO III 

 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

 

3.1.Método de Investigación 

3.1.1. Método analítico 

El método analítico según (Lopera Echavarria et al., 2010) descompone una idea o un 

objeto en sus elementos (distinción y diferencia), y el sintético combina elementos, conexiona 

relaciones y forma un todo o conjunto (homogeneidad y semejanza), pero se hace aquella 

distinción y se constituye esta homogeneidad bajo el principio unitario que rige y preside ambas 

relaciones intelectuales.  

La presente investigación conto con el método analítico, debido a que permitió analizar las 

variables de los tipos de regímenes simplificados y el presupuesto general del estado con el fin de 

entender su desarrollo a lo largo de su evolución, permitiendo conocer el aporte de la recaudación 

tributaria. 

 

3.1.2. Método inductivo  

(Castellanos, 2017) menciona, que el modelo inductivo que etimológicamente se deriva de 

la conducción a o hacía, es un método basado en el razonamiento, el cual “permite pasar de hechos 

particulares a los principios generales”. Fundamentalmente consiste en estudiar u observar hechos 

o experiencias particulares con el fin de llegar a conclusiones que puedan inducir, o permitir 

derivar de ello los fundamentos de una teoría. 

Por lo tanto, al utilizar el método inductivo, se logró reunir información y referencias 

teóricas que fueron examinadas cuidadosamente, lo que permitió obtener una imagen clara de la 

recaudación de impuestos según los tipos regímenes aplicados en la provincia de Chimborazo 

durante el período 2017-2022 de igual forma del presupuesto general del estado. 

 

3.2.Tipo de Investigación 

3.2.1. Documental 

La presente investigación fue documental ya que la información fue tomada de la base de 

datos oficial de los portales del Servicio de Rentas Internas con respecto a los regímenes 

simplificados, así como los presupuestos proporcionados por el ministerio de Economía y 

Finanzas. 

La investigación documental es un proceso basado en la búsqueda, recuperación, análisis, 

crítica e interpretación de datos secundarios, es decir, los obtenidos y registrados por otros 

investigadores en fuentes documentales: impresas, audiovisuales o electrónicas. Como en toda 

investigación, el propósito de este diseño es el aporte de nuevos conocimientos (Fidias, 2012, 

p.31). 
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3.3.Diseño de la Investigación 

3.3.1. No experimental 

El diseño de la presente investigación fue de tipo no experimental debido a que no se 

manipulo de forma directa las variables y tampoco se modificaron.  

“En este tipo de investigación las variables estudiadas no se manipulan en forma 

intencionada, la finalidad de esta investigación es observar los fenómenos tal como se comportan 

en su contexto natural, para luego analizarla” (Cabezas et al., 2018, p.79).  

 

3.4.Enfoque de investigación de investigación  

3.4.1. Enfoque mixto 

La presente investigación conto con un enfoque mixto, cuantitativo debido a que se analizó 

los datos numéricos relacionados con la recaudación tributaria como las implicaciones 

socioeconómicas de los regímenes simplificados, para determinar si tuvieron un aporte 

significativo dentro del prepuesto general del estado y cualitativo ya que se observaron e 

identificaron los cambios tributarios, los ingresos recaudados durante el período comprendido 

según los regímenes tributarios establecidos. 

Método cuantitativo: es el método que explica y predice y controla fenómenos a través de 

un enfoque de obtención de datos numéricos (Pelekais, 2001). 

Método cualitativo:  es aquel método que utiliza la recolección de datos sin medición 

numérica para descubrir o afinar preguntas de investigación en el proceso de interpretación 

(Cabezas et al., 2018, p.19)  

 

3.5.Nivel de investigación  

3.5.1. Descriptiva  

En la investigación se presentó un nivel descriptivo debido a que a través de la recolección 

de datos se analizó si la evolución de los regímenes simplificados determino el impacto positivo o 

negativo dentro del presupuesto general del estado.  

La investigación descriptiva es aquella que está elaborada de acuerdo con la realidad de un 

acontecimiento y sus características fundamentales es la de indicar un resultado sea de 

interpretación correcta que está bien elaborada de forma clara y precisa para el momento de hacer 

un análisis sea legible por el lector (Cabezas et al., 2018, p.19). 

 

3.6.Población y Muestra  

3.6.1. Población de estudio  

La población, o en términos más precisos población objetivo, es un conjunto finito o 

infinito de elementos con características comunes para los cuales serán extensivas las conclusiones 

de la investigación. Esta queda delimitada por el problema y por los objetivos del estudio (Fidias, 

2012). 
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En la presente investigación se utilizó como población los documentos presentados por 

parte del Servicio de Rentas Internas con respecto a los regímenes simplificados, así como los 

presupuestos presentados por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Tabla 7. 

 Población Documental 

Documentos CANTIDAD 

Catastros del SRI 1 

Reformas Tributarias 1 

Unidad de Finanzas PGE 1 

Total 3 

Nota: Elaboración propia 

 

3.6.2. Muestra  

La presente investigación no conto con muestra debido a que se trabajó con la totalidad de 

la población, es decir que se consideró los regímenes de recaudación y los presupuestos generales 

del estado del año 2017 al 2022. 

 

3.7.Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

3.7.1. Técnica de Recolección de Datos  

3.7.1.1.Observación Documental 

La presente investigación aplico una observación documental debido a que se permitió 

obtener la información detallada de los datos estadísticos y las resoluciones que están en el portal 

web del Servicio de Rentas internas de como los contribuyentes interactuaron dentro de los 

regímenes simplificados y de igual forma en cuanto al presupuesto general del estado en el portal 

web del Ministerio de Economía y Finanzas sección biblioteca. 

La observación documenta la define Hurtado (2008) como una técnica en la cual se recurre 

a información escrita, ya sea bajo la forma de datos que pueden haber sido producto de mediciones 

hechas por otras, o como textos que en sí mismos constituyen los eventos de estudio. 

 

3.7.2. Instrumentos de Recolección de Datos 

3.7.2.1.Guía de Observación  

Un formato en el cual se pueden recolectar los datos de forma sistemática y se pueden 

registrar, su utilidad consiste en ofrecer una revisión clara y objetiva de los hechos, agrupa los 

datos según necesidades específicas, se hace respondiendo a la estructura de las variables o 

elementos del problema (Tamayo 2004, p.172). 
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CAPÍTULO IV 

 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

4.1.RESULTADOS 

4.1.1. Análisis descriptivo de datos sobre cómo ha evolucionado los tipos de regímenes 

simplificados durante el periodo 2017-2022 

Entre el periodo 2017-2022 el sistema tributario ha venido evolucionando con cambios que 

han favorecido y desfavorecido a los regímenes citados en capítulos anteriores del presente trabajo 

de investigación. En el cual se presenta un análisis comparativo de los cambios de regímenes.  

En el año 2017, el régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) experimento una 

reforma significativa mediante una resolución del Servicio de Rentas Internas (SRI). Esta reforma 

implico un ajuste en los montos y límites de ingresos necesarios para calificarse dentro del RISE. 

Además, se simplificaron los trámites administrativos para facilitar el cumplimiento tributario. 

Este enfoque busco aumentar la inclusión fiscal y reducir las barreras para los pequeños 

contribuyentes, promoviendo una mayor formalización de la economía. El RISE no requería 

declaraciones de IVA y los contribuyentes pagaban una cuota mínima mensual de $60 basada en 

sus ingresos y actividades. Este año, la recaudación total del RISE fue de $22,105, mostrando un 

esfuerzo por incluir a más pequeños negocios en el sistema formal. 

Para 2018, mediante resolución No. NAC-DGERCGC18-00000191, se produjo un reajuste 

de las tasas mensuales del RISE en función de los ingresos anuales de los contribuyentes. Además, 

se promovieron programas de educación tributaria para ayudar a los contribuyentes a comprender 

mejor sus obligaciones fiscales. La cuota mínima mensual aumentó a $75. Estas modificaciones 

buscaban ajustar las contribuciones a la capacidad económica de los pequeños negocios y mejorar 

el cumplimiento voluntario. Sin embargo, la recaudación del RISE disminuyó a $20,435, una 

variación negativa del 7.55%, indicando posibles desafíos en la implementación de los cambios. 

La ley orgánica de simplificación y progresividad tributaria, aprobada en 2019, trajo 

modificaciones significativas al RISE, incluyendo la introducción de nuevas tasas y límites. Este 

cambio busco promover la formalización de pequeños negocios, proporcionando un marco 

tributario accesible y alineado con la realidad económica de estos contribuyentes. Además, la ley 

incentivo la inclusión de negocios informales en el sistema tributario formal, con la intención de 

ampliar la base tributaria y mejorar la recaudación fiscal. La cuota mínima del RISE aumentó a 

$100, mientras que se introdujo el Régimen Impositivo Microempresarial (RIM), que requería 

declaraciones semestrales y un pago del 2% de todos los ingresos brutos. La recaudación del RISE 

fue de $21,903, una leve mejora respecto al año anterior. 

En 2020, el RISE experimento medidas de alivio fiscal y prorrogas para contribuyentes por 

la pandemia de COVID-19, conforme a la resolución No. NAC-DGERCGC20. Estas medidas 

fueron cruciales para apoyar a los pequeños negocios durante la crisis sanitaria y económica. Se 

estableció el régimen Impositivo Microempresarial (RIM) mediante la resolución, creando un 

sistema impositivo aplicable al IVA, impuesto a la renta y a los consumos especiales para 
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microempresas. Este régimen integro a emprendedores que cumplían con las condiciones de 

microempresas, facilitando su formalización y acceso a beneficios tributarios. La cuota mínima 

del RISE aumentó a $120. La recaudación del RISE disminuyó a $20,377, reflejando el impacto 

económico de la pandemia. El RIM, por otro lado, comenzó a mostrar resultados más tangibles en 

la recaudación total. 

La Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria (LRET) de 2021 tuvo como objetivo 

facilitar el cumplimiento tributario para un grupo específico de contribuyentes, especialmente 

aquellos pertenecientes al sector informal. Esta ley buscó simplificar el proceso de declaración y 

pago de impuestos, haciendo que fuera más accesible para los pequeños negocios y contribuyentes 

informales, incentivando así su incorporación al sistema tributario formal y promoviendo la 

equidad fiscal. La cuota mínima del RISE se ajustó significativamente a $1.41, buscando facilitar 

aún más la formalización de pequeños negocios. A pesar de estas medidas, la recaudación del 

RISE disminuyó drásticamente a $4,789, una variación negativa del 79.06%, indicando que los 

ajustes no lograron compensar las dificultades económicas y operativas enfrentadas por los 

contribuyentes. 

En cuanto al año 2022, con la aprobación de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico 

y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19 (Resolución NAC-DGERCGC21-0000060), 

se derogaron los regímenes RISE y RIM, dando paso a la creación del Régimen Simplificado para 

Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE).  Los Negocios Populares incluyen solo a personas 

naturales con ingresos brutos de hasta USD 20,000 anuales, mientras que los Emprendedores 

incluyen a personas naturales con ingresos brutos entre USD 20,000.01 y USD 30,000 anuales. 

Además, se creó una categoría para sociedades con ingresos de hasta USD 300,000 anuales. Este 

cambio normativo buscaba simplificar aún más el marco tributario y adaptarlo a diferentes tipos 

de contribuyentes. Aunque las cifras de recaudación del RIMPE aún no reflejan completamente el 

impacto de esta reestructuración, es un paso significativo hacia la modernización del sistema 

tributario ecuatoriano. 

El análisis de los cambios normativos y su impacto en la recaudación fiscal entre 2017 y 

2022 revela una evolución significativa en el enfoque del sistema tributario ecuatoriano hacia la 

simplificación y progresividad. Cada ajuste normativo tuvo como objetivo mejorar la equidad 

fiscal, facilitar el cumplimiento tributario y promover la formalización de pequeños negocios y 

emprendedores. Estos esfuerzos han sido reflejados en las fluctuaciones de la recaudación fiscal, 

destacando la importancia de adaptar las políticas fiscales a las realidades económicas y sociales 

del país. 
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4.1.2. Presentación de los datos estadísticos sobre los ingresos anuales tributarios 

recolectados bajo los tipos de regímenes simplificados 

 

RECAUDACIÓN A NIVEL NACIONAL: 

Tabla 8.  

Recaudación Nacional 2017-2018 

CONCEPTO RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2017 

RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2018 

VARIACIÓN % 

Régimen General $4.671.557,00 $4.788.998,00 2,51% 

RISE $22.105,00 $22.836,00 3,31% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas 2024 

 

ANÁLISIS:  

En el periodo enero-diciembre de 2017 y 2018, la recaudación a nivel nacional mostró una 

tendencia positiva en ambos regímenes tributarios. El Régimen General, que concentra la mayor 

parte de los ingresos, registró un incremento del 2.51%, pasando de $4,671,557.00 a $4,788,998.00 

millones de dólares, con una variación absoluta de $117,441.00 millones de dólares. Por otro lado, 

el Régimen Impositivo Simplificado (RISE), aunque con montos significativamente menores, 

evidenció un crecimiento porcentual mayor del 3.31%, aumentando de $22,105.00 a $22,836.00 

millones de dólares. 

 

Tabla 9.  

Recaudación Nacional 2018-2019 

CONCEPTO RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2018 

RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2019 

VARIACIÓN % 

Régimen General $4.788.998,00 $4.884.902,00 2,00 % 

RISE $22.836,00 $21.903,00 -4,09% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

 

ANÁLISIS:  

Para el periodo 2018-2019 se registró otro aumento moderado del 2.00%, pasando de 

$4,788,998 a $4,884,902 millones de dólares. Este comportamiento sugiere una estabilidad en la 

recaudación tributaria. Para 2019-2020 la recaudación cayó drásticamente un 16.21%, de 

$4,884,902 a $4,093,035 millones de dólares. Este descenso significativo se alinea con los efectos 

adversos de la pandemia de COVID-19, que afectaron tanto la producción como la capacidad de 

pago de las empresas. 
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Tabla 10.  

Recaudación Nacional 2019-2020 

 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

 

ANÁLISIS:  

Entre 2019 y 2020, la recaudación nacional experimentó una notable disminución en ambos 

regímenes tributarios, reflejando el impacto de factores como la crisis económica y sanitaria 

derivada de la pandemia de COVID-19. El Régimen General, principal fuente de ingresos 

tributarios, pasó de $4,884,902.00 en 2019 a $4,093,035.00 millones de dólares en 2020, lo que 

representa una caída del 16.21% y una reducción absoluta de $791,867.00 millones de dólares. Por 

su parte, el Régimen Impositivo Simplificado (RISE) registró una baja del 6.97%, al disminuir de 

$21,903.00 a $20,377.00 millones de dólares. 

 

 

Tabla 11.  

Recaudación Nacional 2020-2021 

CONCEPTO RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2020 

RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2021 

VARIACIÓN % 

Régimen General $4.903.035,00 $4.765.111,00 16,42% 

RISE $20.377,00 $22.886,00 12,21% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

 

ANÁLISIS:  

Con respecto a 2020-2021 la recaudación mostró una fuerte recuperación, creciendo un 

16.42% y alcanzando los $4,765,111 millones de dólares. Esto puede atribuirse a la reactivación 

económica tras la pandemia y posibles estrategias de recaudación implementadas por las 

autoridades fiscales. Referente a este último periodo 2021-2022, la recaudación creció un notable 

21.36%, situándose en $5,782,846 millones de dólares. Este crecimiento robusto podría estar 

relacionado con una mayor actividad económica y mejores mecanismos de fiscalización. 

 

CONCEPTO RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2019 

RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2020 

VARIACIÓN % 

Régimen General $4.884.902,00 $4.093.035,00 -16,21% 

RISE $21.903,00 $20.377,00 -6,97% 
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Tabla 12.  

Recaudación Nacional 2021-2022 

CONCEPTO RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2021 

RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2022 

VARIACIÓN % 

Régimen General 4.765.111,00 5.782.846,00 21,36% 

RISE 22.886,00 4.789,00 -79,07% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

ANÁLISIS:  

En cuanto a 2021 y 2022 la recaudación nacional mostró dinámicas contrastantes entre los 

dos regímenes tributarios analizados. El Régimen General experimentó un significativo 

incremento del 21.36%, al pasar de $4,765,111.00 a $5,782,846.00 millones de dólares, lo que 

representa una variación absoluta de $1,017,735.00 millones de dólares. Este crecimiento sugiere 

una recuperación económica tras la crisis de 2020, impulsada posiblemente por una mayor 

actividad empresarial y el fortalecimiento de los mecanismos de recaudación. En contraste, el 

Régimen Impositivo Simplificado (RISE) sufrió una drástica caída del 79.07%, reduciéndose de 

$22,886.00 a $4,789.00 millones de dólares.  

 

 

RECAUDACIÓN A NIVEL DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO: 

Tabla 13. Recaudación de la provincia de Chimborazo 2017-2018 

CONCEPTO RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2017 

RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2018 

VARIACIÓN % 

Régimen General $24.942.387,07 $27.839.584,88 11,62% 

RISE $796.055,00 $742.217,81 -9.02% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

 

ANÁLISIS:  

Por un lado, el Régimen General mostró un notable incremento, pasando de 

$24.942.387,07 millones de dólares en 2017 a $27.839.584,88 en 2018, lo que representa un 

crecimiento del 11,62%. Este aumento podría reflejar una mejora en la gestión tributaria, así como 

un mayor compromiso de los contribuyentes hacia el cumplimiento fiscal. Por otro lado, el 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) experimentó una caída, reduciéndose de 

$796.055,00 miles respectivamente en 2017 a $742.217,81 en 2018, con una variación negativa 

del 9,02%. 
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Tabla 14.  

Recaudación de la provincia de Chimborazo 2018-2019 

CONCEPTO RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2018 

RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2019 

VARIACIÓN % 

Régimen General $27.839.584,88 $24.290.657,00 $-12,75% 

RISE $742.217,81 $683.280,20 -5,65% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

 

ANÁLISIS:  

Durante el periodo 2018-2019, la recaudación tributaria mostró una caída significativa en 

ambos regímenes. En el Régimen General, la recaudación pasó de $27.839.584,88 en 2018 a 

$24.290.657,00 millones de dólares en 2019, lo que representa una disminución del 12,75%. Este 

descenso podría estar relacionado con una desaceleración económica que afectó la capacidad de 

pago de los contribuyentes. De manera similar, el RISE experimentó una disminución del 5,65%, 

pasando de $742.217,81 miles respectivamente en 2018 a $683.280,20 en 2019, lo que refleja una 

tendencia a la baja en la recaudación de este régimen. 

 

 

Tabla 15.  

Recaudación de la provincia de Chimborazo 2019-2020 

CONCEPTO RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2019 

RECAUDACIÓN  

ENE-DIC 2020 

VARIACIÓN % 

Régimen General $24.290.657,00 $20.282.533,00 -16,50% 

RISE $683.280,20 $624.214,56 -8,64% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

 

ANÁLISIS:  

En cuanto al periodo 2019-2020, en el Régimen General, la recaudación cayó un 16,50%, 

pasando de $24.290.657,00 millones de dólares en 2019 a $20.282.533,00 en 2020. Este descenso 

puede estar vinculado a los efectos económicos derivados de la pandemia de COVID-19, que 

afectaron negativamente la capacidad de pago de los contribuyentes. De manera similar, el RISE 

también sufrió una disminución, con una variación del 8,64%, pasando de $683.280,20 miles 

respectivamente en 2019 a $624.214,56 en 2020, reflejando una menor recaudación. 
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Tabla 16.  

Recaudación de la provincia de Chimborazo 2020-2021 

CONCEPTO RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2020 

RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2021 

VARIACIÓN % 

Régimen General $20.282.533,00 $32.694.971,00 61,20% 

RISE $624.214,56 $681.697,00 9,21% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

ANÁLISIS:  

Con respecto al periodo 2020-2021, la recaudación pasó de $20.282.533,00 millones de 

dólares en 2020 a $32.694.971,00 en 2021, lo que representa un incremento del 61,20%. Este 

repunte podría atribuirse a la reactivación económica tras los efectos más graves de la pandemia, 

así como a las políticas fiscales que incentivaron el cumplimiento tributario. Por otro lado, el RISE 

también experimentó un crecimiento, aunque más moderado, con una variación positiva del 

9,21%, pasando de $624.214,56 miles respectivamente en 2020 a $681.697,00 en 2021, lo que 

refleja una leve mejora en la recaudación de este régimen. 

 

Tabla 17. 

Recaudación de la provincia de Chimborazo 2021-2022 

CONCEPTO RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2021 

RECAUDACIÓN 

ENE-DIC 2022 

VARIACIÓN % 

Régimen General $32.694.971,00 $40.916.420,00 25,15% 

RISE $681.697,00 $133.809,41 -80,37% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Servicio de Rentas Internas (2024) 

 

ANÁLISIS:  

Por último, el periodo 2021-2022, el Régimen General experimentó un notable incremento 

del 25,15%, pasando de $32.694.971,00 millones de dólares en 2021 a $40.916.420,00 en 2022, 

lo que indica una continua recuperación económica y una posible mejora en la eficiencia de la 

recaudación. Sin embargo, el RISE sufrió una caída dramática del 80,37%, reduciéndose de 

$681.697,00 miles respectivamente en 2021 a $133.809,41 en 2022.
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4.1.3. Aporte de la recaudación tributaria al financiamiento del Presupuesto General 

del Estado durante el período 2017-2022 

 

Tabla 18.  

Aporte de la recaudación tributaria al PGE 

AÑO VALOR DE RECAUDACIÓN PARTICIPACIÓN PGE 

2017 $51.578.842.188,00 40,09% 

2018 $50.197.307.391,72 44,02% 

2019 $50.573.267.018,72 42,85% 

2020 $45.527.350.000,00 41,92% 

2021 $45.683.286.418,80 38,65% 

2022 $47.318.213.898,00 39,58% 

Nota: Elaboración propia, con datos obtenidos de Ministerio de Economía y Finanzas (2024) 

 

ANÁLISIS:  

La tabla 18 muestra que, en 2017, los ingresos totales del Presupuesto General del Estado 

(PGE) ascendieron a 36,818 millones de dólares, de los cuales el 40.09% provino de impuestos, 

reflejando una estructura fiscal que aún dependía significativamente de los tributos. Los impuestos 

representaron una cifra considerable, impulsada por el impuesto al valor agregado (IVA), el 

impuesto a la renta, y otros gravámenes, que aportaron una base sólida para el presupuesto. Sin 

embargo, los ingresos fiscales en ese año indican una economía estable pero vulnerable a cambios 

en la política fiscal y en la actividad económica global, elementos que influirían en la recaudación 

en años siguientes. 

En 2018, los ingresos del PGE se redujeron levemente, alcanzando los 34,853 millones de 

dólares, mientras que la proporción de impuestos aumentó al 44.02%. Esta tendencia sugiere una 

mayor presión fiscal o una mejora en la eficiencia de recaudación. A pesar de la disminución en el 

total de ingresos, los impuestos mantuvieron su rol clave en la financiación del presupuesto, 

compensando parcialmente la reducción en otras fuentes de ingresos. Este año se destaca por el 

equilibrio entre la recaudación fiscal y la reducción de ingresos, una situación que reflejaba una 

economía aún perseverante frente a posibles desafíos fiscales y de ingresos. 

Para 2019 muestra una leve recuperación en el PGE, con ingresos que alcanzaron los 

35,529 millones de dólares, mientras que la proporción de impuestos respecto al total fue del 

42,85%. Aunque los impuestos continuaron siendo la principal fuente de financiación, el aumento 

en el ingreso total sin una correspondiente subida en la proporción de impuestos sugiere que otras 

fuentes de ingresos podrían haber aportado a esta estabilidad. Este año refleja un esfuerzo del 

gobierno por mantener el equilibrio fiscal en un entorno en el que el crecimiento económico era 

moderado, previo a la crisis que se avecinaba. 

El año 2020 marcó una caída significativa en el PGE a 32,080 millones de dólares, con los 

impuestos representando el 41,92%. Esta contracción estuvo directamente ligada a los efectos 
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económicos de la pandemia de COVID-19, que redujo la actividad económica, afectando tanto la 

capacidad de pago de impuestos de los ciudadanos como el consumo. Con una menor recaudación 

de IVA y renta, el Estado enfrentó serias dificultades para mantener sus niveles de ingresos, 

reflejando la vulnerabilidad de la economía ecuatoriana ante una crisis global sin precedentes. 

En 2021, los ingresos continuaron descendiendo a 29,099 millones de dólares, con una 

proporción de impuestos del 43.76%. Aunque los ingresos disminuyeron aún más, la proporción 

de impuestos se mantuvo relativamente alta, lo que sugiere una recuperación gradual en la 

capacidad de recaudación, posiblemente facilitada por la reapertura económica y el alivio de las 

restricciones. Sin embargo, este año fue un periodo de transición, en el que el país intentaba 

adaptarse a una "nueva normalidad" económica mientras buscaba estabilizar sus finanzas públicas 

tras el impacto de la pandemia. 

En cuanto, al 2022, los ingresos del PGE alcanzaron los 33,899 millones de dólares, lo que 

muestra una recuperación, mientras que los impuestos representaron el 39.58%. A pesar de este 

incremento en los ingresos totales, la proporción de impuestos disminuyó ligeramente en 

comparación con el año anterior, lo que podría reflejar una diversificación en las fuentes de 

ingresos o una menor presión fiscal. Este año indica que la economía estaba en una fase de 

recuperación, en la que el gobierno buscaba estimular el crecimiento económico sin aumentar la 

carga fiscal de los ciudadanos. 

Estos datos reflejan la sensibilidad del sistema fiscal ecuatoriano a los cambios en la 

actividad económica y las crisis globales. Durante el periodo de análisis, es evidente que la 

dependencia en los impuestos como fuente primaria de ingresos del PGE es una constante, aunque 

con variaciones debidas a factores externos como la pandemia. La caída en los ingresos fiscales 

en 2020 y 2021 señala la necesidad de una estructura económica más fuerte y diversificada, capaz 

de amortiguar impactos económicos severos. Además, la recuperación en 2022 sugiere que el 

gobierno implementó medidas de reactivación económica, pero subraya la importancia de 

establecer políticas fiscales que permitan mantener la estabilidad presupuestaria sin sobrecargar a 

los contribuyentes en tiempos de crisis. Este análisis resalta que el Ecuador, requiere estrategias 

de desarrollo que no solo dependan de impuestos, sino que promuevan la generación de ingresos 

a través de una economía diversificada y adaptable. 
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4.2.DISCUSIÓN  

 

La evolución del sistema tributario ecuatoriano entre 2017 y 2022 refleja un esfuerzo 

continuo por simplificar el cumplimiento fiscal, adaptarlo a las necesidades de los contribuyentes 

y promover la formalización económica. Sin embargo, esta trayectoria ha estado marcada por 

desafíos significativos, como se observa en el análisis comparativo de los regímenes tributarios 

abordados en este estudio. 

En el periodo estudiado, se demostró que los ingresos del Producto Interno Bruto 

dependían en gran parte de los impuestos como su principal fuente de financiación. Pese a los 

cambios vinculados a la pandemia y las modificaciones en la política económica global, impuestos 

como el IVA y el impuesto sobre la renta se transformaron en elementos esenciales de la estructura 

tributaria. Esta situación pone de manifiesto la vulnerabilidad del sistema ante crisis financieras, 

como se demostró en 2020, cuando la recaudación tributaria disminuyó notablemente debido a la 

recesión económica. Sin embargo, el repunte experimentado en 2022 aunque aún insuficiente para 

alcanzar los niveles previos a la pandemia refleja un continuo esfuerzo por diversificar las fuentes 

de ingresos y por implementar políticas destinadas a la reactivación económica. 

En Chimborazo, los sistemas simplificados de tributación han demostrado ser una 

estrategia eficaz para promover la formalización de empresas y expandir la base tributaria. Aunque 

el Régimen de Integración Simplificada al Establecimiento (RISE) genera menos ingresos que 

otros impuestos, su crecimiento constante indica que estos enfoques están funcionando al atraer a 

contribuyentes de pequeña escala. Esto sugiere que fomentar la formación y la disponibilidad de 

herramientas digitales para emprendedores podría contribuir a aumentar aún más la formalización 

y el rendimiento fiscal de estos sistemas. En resumen, los sistemas de tributación simplificados, 

junto con el apoyo a herramientas digitales para emprendedores, parecen ser fundamentales para 

impulsar la formalización y el crecimiento económico sostenible en Chimborazo. 

La aprobación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria en 2019 

fue una transformación estructural relevante, al implementar nuevas tarifas y restricciones, además 

del Régimen Impositivo Microempresarial (RIM), que fue creado para incorporar a empresarios 

de ingresos superiores. El RIM presentó su influencia en la recaudación, lo que puso en manifiesto 

la necesidad para consolidar estas modificaciones. 

Las consecuencias de la pandemia de COVID-19 en 2020 acentuaron las debilidades del 

Régimen de Inclusión Social (RISE), como se refleja en la disminución del 6,97% en su 

recaudación. Si bien las medidas de alivio fiscal fueron necesarias para mitigar el impacto 

económico, no lograron revertir esta tendencia negativa. En contraposición, el Régimen General 

experimentó una recuperación más ágil, con un aumento del 16. 42% entre 2020 y 2021, 

posiblemente gracias a estrategias específicas de reactivación y fiscalización. 

Desde la perspectiva fiscal, los resultados muestran la importancia de implementar una 

estrategia tributaria más resiliente. La alta dependencia a los impuestos directos e indirectos afecta 

al sistema durante periodos de crisis, tal como fue la pandemia. Para minimizar esta vulnerabilidad, 

es esencial implementar alternativas de financiación, incentivar la inversión e implementar 
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políticas inclusivas que potencien la economía del país. Es así que, se establece una política fiscal 

que incluya estímulos fiscales para actividades económicas sustentables y maximizar el 

desembolso público en sectores esenciales. 

En conclusión, los datos y estudios expuestos evidencian que, a pesar de que los impuestos 

y los sistemas simplificados son elementos esenciales del sistema fiscal, su eficacia se basa en un 

ambiente económico estable y en la implementación de políticas consistentes. Para Chimborazo, 

estas herramientas han jugado un papel vital en la formalización y el crecimiento local. No 

obstante, su influencia podría incrementarse significativamente si se combinan con estrategias 

orientadas a la diversificación económica, la inclusión social y la optimización de los servicios 

fundamentales. Así pues, en resumen, se recomienda adoptar un enfoque holístico que fusiona 

políticas fiscales con estímulos para la innovación y el crecimiento regional, garantizando así un 

crecimiento justo y sostenible en el futuro. 
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CAPÍTULO V 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1.Conclusiones  

• Después de analizar los diferentes tipos de regímenes simplificados existentes, resultó 

evidente que la transición del RISE al RIMPE en 2022 tenía como objetivo simplificar y 

unificar los impuestos para pequeños contribuyentes y emprendedores. Sin embargo, este 

proceso enfrentó varios desafíos, incluyendo la baja adaptación de los contribuyentes a los 

cambios normativos y la falta de infraestructura tecnológica en áreas rurales. Es importante 

señalar que el RIMPE operaba bajo tasas anuales en contraste al RISE, que requería un 

pago fijo mensual, lo cual causaba confusión.   

• Una vez identificados los ingresos anuales, se notó que los ingresos de RISE y RIMPE 

bajaron significativamente. Los ingresos redujeron un 6,97% en 2020 como secuela de la 

pandemia, en cuanto a Chimborazo los ingresos pasaron de $27,83 millones en 2018 a 

$24,94 millones en 2020, lo que indica el efecto de la crisis económica y sanitaria en la 

recaudación de ingresos. En el año 2021 se observó una leve mejoría en los ingresos debido 

a la recuperación económica, sin embargo, la eliminación de RISE en 2022 no logró 

contrarrestar las pérdidas.  

• Habiendo establecido el aporte de la recaudación tributaria al Presupuesto General del 

Estado, se concluye que los regímenes simplificados representaron una fracción menor del 

presupuesto nacional. Por ejemplo, en 2019, el RISE aportó 21 millones de dólares al 

presupuesto general del estado, sin embargo, este valor disminuyó sustancialmente en los 

años posteriores. Si bien el RIMPE tuvo como objetivo aumentar los ingresos, su impacto 

inicial fue limitado, principalmente en términos de financiamiento para programas sociales 

y de infraestructura. 
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5.2.Recomendaciones  

 

• Es recomendable ofrecer formación a los contribuyentes acerca de las ventajas de 

inscribirse en el régimen RIMPE para asegurar su aceptación. Además, es importante 

impulsar el uso de la tecnología y mejorar la conectividad en áreas rurales para facilitar la 

digitalización de los trámites fiscales.   

• Crear planes que motiven a los pequeños contribuyentes a seguir formando parte del 

sistema oficial SRI, como son los beneficios fiscales por cumplir adecuadamente o darles 

alternativas de pago en momentos de crisis.   

• Se sugiere elaborar un plan comunicacional detallado que explique de manera clara cómo 

las contribuciones de estos regímenes influyen directamente en el desarrollo a nivel local 

y nacional podría incrementar la colaboración de los contribuyentes y potenciar los 

ingresos del país. 
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ANEXOS  

ANEXO 1. RECAUDACIÓN POR DOMICILIO FISCAL E IMPUESTO ENERO-DICIEMBRE 2017 
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ANEXO 2. RECAUDACIÓN POR DOMICILIO FISCAL E IMPUESTO ENERO-DICIEMBRE 2018 
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ANEXO 3. RECAUDACIÓN POR DOMICILIO FISCAL E IMPUESTO ENERO-DICIEMBRE 2019 
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ANEXO 4. RECAUDACIÓN POR DOMICILIO FISCAL E IMPUESTO ENERO-DICIEMBRE 2020 
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ANEXO 5. RECAUDACIÓN POR DOMICILIO FISCAL E IMPUESTO ENERO-DICIEMBRE 2021 
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ANEXO 6. RECAUDACIÓN POR DOMICILIO FISCAL E IMPUESTO ENERO-DICIEMBRE 2022 
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ANEXO 7. PROFORMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO INGRESOS AÑO 2017 
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ANEXO 8.  PROFORMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO INGRESOS AÑO 2018 
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ANEXO 9.  PROFORMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO INGRESOS AÑO 2019 
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ANEXO 10. PROFORMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO INGRESOS AÑO 2020 
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ANEXO 11. PROFORMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO INGRESOS AÑO 2021 
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ANEXO 12. PROFORMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO INGRESOS AÑO 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



65 
 

ANEXO 13. TABLA PROPORCIONAL DE LA RECAUDACION TRIBUTARIA SOBRE EL PGE 

 


